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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

sat comboso 	 Pesetas !MERA DE GágOOsa Peset*

Un mes. .
Trimestre. .
Seis' meses, .
Un año, • •

Niimeo mato, .ýo edestsenos do tiSiaC44

h pelean tonos les alas, excepto loe aominaoe.

NOTA IMPORTANTEedefnmediatemente que loe
señores Alcaldes y Secretarios reciban ente Bossenu die-
pondrán que me fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del nfievero si-
guiente,

Lee leyes, órdenes y anuncios que se manden pablie
car en loa Botstisses ofieiales se han de remitir al jefe
i)olitive respectivo, por cuyo conducto se pasarán los
editores de loa mencionados' periódicos.
(Ordenem de 2 de Abril, de 3 y 411 de Octubre de sha

Loe señores Secretarios cuiderin, bajo su rais estre-
cha rearotszabilidad, de conservar los natneroa de esto
Boacens, coleccionador para tia encuadernación, quo do-
!sera verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición
4. 1` del pliego que he servido de base para la su•
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea 6 instancia de parte sin que abonen Ice
interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, él razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

• 3 	 Un mes.
. 8 25 Trimestre.

16 50 Seis meses.
• 33 	 Un año. .

4
, • 11 25

• . 22 50
• 45
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Articulo 1.' Las leyea obligrren en le,Peninsula,'_is-

las Baleeres y Canaria», ä loa veinte din de au promul-
gación al en ellas, no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inaer-
alón de la ley en la daraceia oficial.

Art. 2." Le ignorancia de las leyer no encima de au
aumplitniento.

Art. 3.° Las leyes no teridrin efecto retroactivo, si
au dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

eel decreto é Instrucción de 24 de Enero de 19os
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mes-

ricipalee abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
leriut o,ce autoricen las subastas, los derechos por ello"
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
daos, /1M como loe derecho' de inaerción de los anuncio"
.fin los periedicoe oficiales, cuidando de reintegrarse del
ressatante, si lo hubiere, del importe total de los reteri-
eos gastos, de cuyo cargo aun, con arreglo lo dispuesto
an la regla 	 del art. 8.°
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concertado

Dado en San Sebastián a veinticuatro
de Septiembre de mil novecientos dieci-

I eéis.

termita de momento todo cambio as un
régimen 31 otro, por . perfecto que sea el

; proyectado y por previsoros que parez-
can las medidas adoptadas para au im-

plantación,

•

e

; 	 ALFONSO. :•

El Ministro de Hacienda, 	
!
l

i 	 Santiago Alba. 	
i
i

i
A LAS CORTES 	 1e

I
/

'e
l

La aecesidad de vigorizar los ingresos
del Tesoro, recogiendo lecciones de la ex- I

periencia en cuento al resultado de leyes
1 tributarias vigentes, ni mismo tiempo !,

que el natural propósito de remediar in-
justicias y suplir omisiones acusedas tam•

bién por aquélla han impulsado ai Mi-
ilustro que suscribe preeentar al Parla-
mento el conjunto ne reforma>: fiscales j

que se articula ä cdutinuación.

Las palabras que queden consignadas
señalan ya la naturaleza del presente
proyecto de ley. No tiene, ni mucho me-
nos, la pretensión de encerrar un plan
urganico, ni de responder sistemática-
mente ä un predicado técnico, dentro ce
Ja técnica de una Mecienda moderna. Re-
formas de este género, encaminadas á

e

1desarticular y constituir de nuevo el ré-

gimen tributario español, no pueden ni
deben intentare sino ouando la norma-
lided consagrada del Presupuesto permi-
ta afrontar serenamente, sie el ep ..--ctro

derdéficit, el natural trastorno que de-
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PARTE OFICIAL

?sktic1 	 i 02S8in ð 	 illistro

S. M. el Rat Don Alfonso XIII (que

Dio& guarde), S. M. la REMA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en au importante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demäs

peraonae de la Augusta Real Familia,

((Gaceta» 25 Diciembre 1916).

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN. —Núm. 4.739

Sr.: Visto el informe emitido por

el Negoctedo y Sección correspondiente.

en el expediente de b: entidad La Preser-

vatrice, Accidentes en general, Herede-

na, respecto da. le nprobación de un nue-

vo modelo de póliza colectiva, la Junta

Consultiva de Seguros, haciendo suyo

dicho iofrernae, tiene el honor de propo-

ner se obligue 4 todas las Compañías de
seguros de accidentes á adoptar el si-

guiente articulo, según lo prevenido en

el párrafo letra j) del artículo 24 del Re-

glamento de Seguros:
«La Compeñía se reserva el derecho

de rescindir la Aize después de cada

siniestro declarado, liquidado 6 pagado,

por simple carta certificada, devolviendo
al esegarado le parte de prima corres-

pondiente al tiempo del riesgo no cu-

bierto.
Para hacer válida dicha rescisión de-

berá notificarse más taretar en el plazo
de un mes, á contar desde la fecha del
siniestro 6 de su liquidación y quince
días por lo menos antes de que sea un
hecho la rescisión.

La Compañía se reserva el derecho de
dejyr ajo efecto el contrato dentro del
plazo de quince días, ä contar desde la
fecha de su entrada en vigor, mediante
aviso al asegurado por orada certifi-
cada.

En este CASO serán de cuenta de la
Compañía los siniestros ocurridos dentro

de dicho plazo, cobrando la prorrata de

prima correspondiente al mismo.»
Y conformándose S. M. el sZey (q. D. g)

con el preinserto dictamen, me ha servi-
1 do resolver como en el mismo se pro-

pone.
Lo que de Real orden digo á V I. pa-

ra au conocimiento y efectos. Dios guar-

de ä V. I. muchos años. Madrid 1, 0 de

Diciembre de 1916.

Ministerio de Hacienda

Reconociendo, corno reconoce, el Mi-
nistro que snecribe que es evidentemen-
te necesario, hasta por decoro de le Ad-
ministración espai ola, ordenar, sistema-
tizar y modernizar el dédalo de leyes

flamee, con que, casi siempre por el pro-
cedimiento primitivo de la superposi-
ción, se ha ido, al través de los años,
completando disposiciones y preceptos
que tienen su origen en In honrada me-
moria de aquellos insignes varones que
se llamaron Mor, y Bravo Murillo, ha
debido rendirse, sin embargo, á la pri-
mera de sus obligaciones, que consiste
en procurar â todo trance la nivelación
inmediata del Presupuesto y la obten-
ción de medios positivos pera comenzar
la obra de reconstitución de España,
aplazando para después, en un escalona-
miento que ya expuso y razonó ante ei
Parlamento mismo, la empresa tan ex-
quisita como complicada á que antes se
hace referenche

En au virtud, y condensadas para ma-
yor facilisiad de la discusión en an solo
proyecto de ley todse las modificaciones
propuestas, habremos de referirnos 1 és •

tan, sintéticamente, en unas cuentee II -
neas, consagradas á cada uno de los tri-
batos cuya reforma se pretende, y que
son:

A) Contribución territorial.
B) Contribución cobre las utilidades

de la riqueza mobiliaria.
C) Impuesto de Derechos reales y

1

 transmisión de bienes.
D) Impuesto sobre grandezas y títu-

los de CistIlla.

GASSET.

Señor Comisario general de Seguros.

(«Gecetee 14 Diciembre 1916.)
•e7n,s2fain...

REAL DECRETO.—Núm. 3.892

De acuerdo con Mi Consejo de Aliai3-

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de ils•

ciencia para la presentación ä las Cortes

de un 'Pkoyecto de L'y- modificsnio va-

rios tributos.

Ministerio de Cultura 2024
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E

fer.

E) Impuesto sobre el azúcar 	 corge sobre !as fincas seta, denlo armo ' al mismo fin, tuvo la suerte de ser siquie- / veinte entre una y otra transmisión; re. 	 im

a

F) Impuesto de transportes. 	 . ceptibles de urt mejor cultivo, estén des- • ra discctUdo.

	

t 	 i cargo muy pe.quefío, con el cual se eata 	 qaG) Timbre del Estado.
i

	

4 ts, • a as pato de reses bravas, hecho 	 Llega DI fin un momento en que la de- t blecerá una diferencia, á todas luces jua.(Conn ilaación territorial. -7 E 9 cuanto ä e muy gereralizado en nuestro pais, con m ora no puede p ro longarse; y con este ; te, entre lo bienea que durante un largo! 	do.
1

esta Contribución, uno da los extremos t evidente perjuicio para el desarrollo de convicción, aun sin abordar el problema ' periodo no han sido objeto 
de transmi.t 	 i 	

N

	

en qee IIIGS ruge la reforma de la /egis- t y agricultima nacional y con especial la- -It, eu toda la extensión de que es suscepti-
t
 sión y aquellos otros que en escaso tiene. 	

las

laciórt vigente es el relativo ä la tributa • I oro' para sus propietarios; á conaignar 	 po en un tiempo que pudiera calificar.

	

ble, sino /imitándolo máa bien á los pon- ; 	 6. 	 e 	 cial:ri	ción de loa solares. Viene dándose el ca- ; una distinción en,cninto ä /as deduccio- tos principales que fueron objeto de an 	 se de normal, han sido matesia de irnpo 	 parso de que éstos paguen como tierras de ) nes á:realizar en el ¡ir: dueto integro de : teriores propuestal, se

	

, 	 presenta en el !t sición; la de que los bienes depositados 6	 Ag	labor, aun cuando ae hallen situados en I los edificios para obtener el líquido ina- proyeCto una reforma que nnifica en gran custodiador, 5 nombre de doe ó más per- 	 han
t

el centro de grandes poblaciones y ten- li ponibe, según que aquellos estén ocupa-

	

) 	 , 	 e

	

. parte loo tipos de imposición, infundada- 1 eones en poder de Bancos 6 entidad es de 	 cíalgen un valor qne ninguna relación guar- t dos ps 	 erloa por otras persono,
i 	

or su du 	 6	 , mente designales, trae á contribución í cualquier clase se consideren, para los 	 tea]lde con el que tendrían si fueran dedica- distinció 	 evidentemente tuste , puesto Conceptos y entidades sin razón excluí- i efectos del impuesto, como de la propie- 	 I	dos al cultivo. La Ley de 29 ale Diciem- ! que respecto de las construcciones que dos, y, a! propio tiempo que refueza loa I dad, por iguales parten de cada uno de 	 -ie r

)
bre de 1910 dispone que el liquido ina- habite 6 ocupe el propietario no puede • ingreao del Tesoro público, prepara pa- los cotitulares;

	

'i 	
medio eote Indispensable 	 retoponible de los solares sea igual al pro• darse el caso de pérdida en la utilidad . ra u n día cercano la implantación defini• ; para evitar ccmaiderablea y repetidas de..dueto íntegro, es decir, que no se hará anual por el tiempo qoe medie entre ano tiva del tributo en toda su amplitud,

	

deducción alguna en éste para fijar aquél; tí y otro a rrendamiento; á eepecificar con ' 	 Impuesto de Derechos reales y trans- i por otro digno antecesor del que miseria

•

i

	

f fraudaciones, y que fué ya propueato 	 le

pt iran
 a(

y si bien entre los medios de que puede , alguna mayor precisión /os casos de i misión de bienos.—Tratándose de retar- 1 be, aceptando el dictamen de una Copal-

	

exención abaoluta y permanente de la zar la tributación para atender 4 las ne- . alón de elevadas personalidades que se 	
icior n, eivalerse la Administración para determi- 	 1 '

nar el produc to ottegso seereoa el de o il , ! Contribución, con el find de evitar que cesidadee del Tesoro, no podía prescin 1 nombró para estudiar e/ problema; y por

	

t 	 lo mtener ei interés legal de t capital repre- en 1a practica gocen de ella algunal finj dirse de modificar la legislación por que : I último, la de autorizar el pago del im•

	

to que al permitir también la aplicación ci ta de la ley, no porque au espirita fue . ; transmisión de bienes, que,. además de b se haya girado 4 un tiempo superior al 5 	

tieluedísentado por al valor en venta, es lo cier . cae, únicamente por defectos de redac- • cu rige el impuesto de Derechus reales y puesto 5 plazos en las maceeicries, cuandoi U3

pre51

ú

de otros procedimientos, autoriza que
n 	 ä 	 ' 	 4	 t 	 et

ra concederla, y, finalmen te , o concretar i cons titu i r u no de lo s non s i 	 h

	

rttpornteseo 	 le!por 100, en que me calcu el renditnien-
1

res I:
deje ele emplearse el nico que puede tambié lo relativo 	 ;a conceaión de cuanto rendimienio, es suspectible de to normal de I propiedad, y no hayaservir de norma exacta para apreciar el exenciones temporales ) con el ramo° oto. . producirlo mayor sin más que corregir

I 
	 bienes mueblea, con !o cual se procura 	 feriai 	 g1verdadero valor de un solar, y en conse- Jeto, poniendo término ä deplorables ex- ' deficiencias de la Ley actual y evitar las :e dar facilidades ni contribuyente y no

t sólo e

	

cuencia la bese sobre que ha de recaer el i tensiones de un precepto que ea, por su injusticias á que da lugar el naantenl- l obligarle ä malvender cuas fincas para pa- 	 normtipa de imposición. 	 i naturaleza, restringido y estricto. 	 ' miento de algunos de los tipos reducidos gar á la Haciende.

	

! 	 Impuesto sabre Grandezas y Títulos 	 tos

e e l
utilidades de la ! de gravamen. 	

i ii
i

sea el único medio de fijar el líquido im- riqueza mo b iliaria,—Sobresate esta Con- j

Al preponerse que el sefiolado ahora 3	 Contribución sobre las

	Es, quiz, la ms importante de t 	

loCel T::

á ä e /e g de Casts li illa.—Ha reclamado atención es-

:menos duro el cambio de régimen, si ad ;

formalidad de Ja Ley, se hace mucho ;,

que se pretende,

-el sistema, se combina con una baja en 't

puede llamarle, ä la obra de reparación

ano alto.

el tipo de imposiciótt ordinario, y, por
tanta, ademas de darle la garantía y la i

sima parte de su valor en venta; pero tal

Real decreto de 18 de Febrero del mis- i

fuese su situación, se entendería la vigé-

precepto quedó en suspenso

artículo 9.° que por producto íntegro de
los solares sin edificar, cualquiera que j Espaita; la de 1905, que igualó con las

ya por el Real decreto de 5 de Enero de
1911, al establecerse en la regla 4,° de au

dir.
lo que en el proyecto se trata de impe- versificados entonces por obe.diencia á ;

res, ei no es para conseguir precisamente enificaci6u de los tipos de gravamen,

que puedan tenerla respecto de los sola-

que reformar la ley vigente lo que ae et me. Ya al proponerse en 1899 su esta-

Ckell5/3 a los edificios, no es de preauceir anunció, ä la vez, para ináa adelante, la

Ley citada señala, si tienen perfecta apli- cidos por la más exquisita prudencia. Se ,

los demás medios . e evaluación que la i mento debía contenerse en limites rede- .'

ponible de los soiarea, come se ve, más i tribución entre las necesitades de refor.

espíritu, pues fácil es comprender que ' de un mayor desarrollo, aunque de mo-
hace es evitar la posibilidad de burlar su blecinaiento, se indicó la susceptibilidad

Complemento de eata innovación es

Llevando ahora de nuevo á la práctica

Este mismo criterio se trató de aplicar

.

3

por otro ; nos tipos de gravamen de la tarifa 2,a,

t

i desde su origen, signe, pues, subsiatente, yectada, con el fin de mantener una de- ! Ley, complicada por te. perturbación ge-

t
r 	 ide lo que es prtueba el hecho de haberse b da proporcionalidad mi la elevación de PI neral del mercado, el encarecimiento de

t

11 pital aria cuota miniroa, ä deducir, en su : mo extrafio , para los efectos del im- i consumo, y que en definitiva, por lo mis-)

i 
des febriles; la de 1908, que redujo el gobierno, y desde luego con las izquier- ! la desgravación tributaría daría lugar á

í

POF acciones; la de 1907, que elevó a grt-

	de los Bancos, excepto el del Banco de blecer tipos más bajos, no un tipo fijo, t 	 Impuesto aobre el azúcar —El ro ea-

- Sociedades anónimas ü las comanditarias sión, aceptado para los demás casos.

;! han sido muchas, ni de gran importan- t del parentesco; como euidentemente es cunda, del ejercicio dei trabajo 6 de la
! cia: la de 1901, que redujo el gravamen .f justo,

l -

e
, causas histói icatt.

trio ; usbto de otros orígenes de renta y la . ojón legítima, respetando para estos ce- : de la base de imposición y las exigencias

de ley presentados ä las Cortes en 30 de ,, cuando se trate de colaterales de quinto de la navegación, es al presente entera-

consagrado ä satisfacerla los proyectos ; los, y de l levar éstos hasta el 30 por 100 las primeras materias y las dificultades

cendentales en este tributo, a .• u'nciada fa que se propone difiere de la antes pro- !; La experiencia de la aplicación de la

caso, de la más alta sobre las utilidades.

Y la de 1910, que estableció sobre el ce- 	 Lo es igualmente el de considerar co- 3 secuencia se produciria un aumeto del

tipo de tributación da estas Sociedades,

Y llevó 4 figurar co la 3 ' á las Sncieda- tos de coincidencia entre los partidos de . fundamento el de suponer y pactar que

pital

 neceeidad de modifieaciones tra t - . to grado, si bien en este extremo la tari- ! del Tesoro.

La reformas deepuém introducidas no ;. nos dichas sucesiones por la proximidad /I humana, en su fuente más activa y le-

do . sos el tipo proporcional. No hay razón ! tributarias á que, en general, responde

i

j

! 

que ai le que se pretende as gravar me- !, sometidos otros aspectos de la actividad

, como ä las de los cónyuges por la por- recer desproporcionado, dada la índole

,

i

)
por la Ley de 29 de Diciembre de 1910 ii to la circunstancia de que la ley de 1899,

puesto, 4 los colaterales de quinto y sex- !. nao, no se mernaarfan los rendimientos

das parlamen' ariam

el precedente de ser éste uno de los pan °: carea de fabricación nacioual, tuvo como

que contradiga el principio de la progre- t to de ley de 9 de Mayo de 1914, origen

alguna que justifique tal diferencia, ya 1 el proyecto y a que se ven forzosamente

sienes en la linea recta legitima y legtti- , Mn duda, susceptible. de un recargo co-
macla, y en la natural y de adopción,

ya exceptuado de esta regla ä liza auca- It hasta entonces venían satisfaciéndote. Ea,

el tipo progresivo A las herencias,

La reforma, además, tiene en su abono il que se rebajó el impuesto sobre los azú•

lo que habrá de hacerse ea esta- ! inveraión útil del capital.

se he.- i porque se rige, disminuyó las cuotas que

	

- 	 1

así P nao'el que se propone, que no puede pa-

: la rebuja de los precios; que como con-

1

de la ley de 15 de julio siguiente, por laI

t
i

t

4 

Tesoro,

I u ehtbdica3vIarimocspaliiic

de qun li

1 6 pro(

otras qu

dones r
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Abed nes,ele 'res ley,
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ciones (

de diez

nlomot hn:in

tantea
TiinTibmrit

pmainutiaott

na imj

como t

res, pa

Friera

1

injusticias la de que habiéndoee aplicado peche] ecte tributp. Se de en cate impueat

un muevo concepto del salar I los efectos i

de las Codas,

manifiestas desigualdades.

fiscales, que, respondiendo ä la realidad
eo i taro constan tes abusos y de Junio de 1910, 1.° de Mayo de 1912,

t 9 de Mayo de 1914 y 8 de Noviembre de , cia, se proponen ea cuanto al impuesto ° e!evedo en proporción considerable; el

t:. Abril de 1908, 12 de Abril de 1909, 21. y sexto grado que hereden abintestato, 1 mente opuesta ä los propósitos que ins-

k

i

!

. 	 Otras reformas, también de importan- i. piraron la rebaja, pues loa precios se han

!

g

cbd a: eeenalrceittec:orespecto de la Contribución territorial, go, aun procediendo de distintos cam- se pague un recargo de 2,50 por 	
l

P

/cohechan

le reducea a establecer un pequao re- i Fon y respondiendo fundamentalmente la cuota, por cada año que exceda de ! se han reducido, desde 44 millones que

1
Las demás reformas que se proponen, 1 1915, ninguno de los cuo/es, ein embar . s ä que nos referimos, á s:ber: la de que consumo, por gata a otras causas, no ha

i

e

fl
100 de Pi aumentado, y los ingresos da/ impuesto

t 	 tasyor pr

etilos - 1y a
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26 DE DICIEMBRE De.: tialn
•

)n.

1 	

•

•

e.. 	 11
impo r sron en 1913, á 32 mitlenes, en 	 tributo. Otras modificaciones atienden ä 1

	

, 	

5.° Los edifi.cioe destinados a Cärce- i viese-1 utilizados por los propietaria» d el

cine s e ca l cul a la recaudación para 1916 , ' necesidades de mucho tiempo advertidire, i les 6 Casas de correcc 6n y los ocupades 4 inmueble, las bajas erae el 30 y el 60

Parece, puea , prudente y beata obliga- como la supresión del papel de oficio, la 4 1 por Hospitales, Hospicios, Asilos y demás 1 por 100, reepectivamente.l

do, que sin perjnicio de la medidas para revisió de las franqucias de correspon- ! instituciones de beneficencia pública ge-
i 	

d) El 50 por 100 ea km teatros, cine-

ata que la Ley eutorice al Gobierno, y de l dencia y, eepeciamente, la reducción del :li neta!, provincial ó municipal.
n 	

matecafos, circos y edificios similares,

las que éste har uso en razón de las cir • excesivo flamero de efectos timbrados 	 6.° Los edificios de la propiedad co- comprendiendo en el producto íntegroil
4

cnnetancias, se resta latezca, siquiera en ' actuales. 	 :' mún de los pueblos, cuando no produz- el valor en renta del decorado, mobiliarto
l e accesorios.parte, el régimen de la Ley de 3 de 	 Otras, por último, establecen nuevos 6 can renta ni sean susceptibles de produ- y demás

Agosto de 1907, elevando los tipos del mayores gravámenes, que en estricta jas a ! cirla, por razón del servicio públiuo á 	
e) Es i

3o por 100100 en las plezal de to-

impuesto hasta ie mita e de la diferen- 1 ticia se hacen precisos, como en los bi- 	 4ue se heilen destinados, y los terrenos roe, frontones y edificios análogos.J

eta entre he sefealados por ella y los ac- , fletes de los Bancos de emisi6n 1 las bara.; ! baldíos de aprovecEamiento común, en-e:
0 El 50 por 100 en los edificios de

toldes. 	 jas, los anuncios, la negociación de velo- ; tendiéndose por tales los terrenos t'acul e caracter rural habitados de un modo per

Impuesto de transporten—Tambian se res mobiliatios, las concesiones mdminis- ; tos en su estado natural que, por su mala ~ente per sus dueños, colonos, erren.

Ve compelido cd. Ministro que suscribe a , tratibas de gran importancia y los títulos . 14 calidad ya ,ascaso producto, no se apli- datarioa, operarios, hortelanos, mozos,
:

reforzar los ingresos por el impuesto dehonoríficos. 	
, 	 ; quen ni puedan aplicarse á la labor .nietra guardas, aperadores, etc.

transportes, siquiera reconozca y con eno 	 Fundado en estas consideraciones, el 1 eprovecbamiento de pastos pana que pro- 	 Cuando un mismo edificio se halle des

le adelante á cualquiera observaci6n que Ministro que suscribe, de acuerdo con el
\ 	 ! (luzcan una renta 1 favor de la Conauni- • tinado simultáneamente á diversos apeo-

pudiera braccarsele, que dicbn impuesto Consejo de a.ainistros y autorizado pon dad de los pueblos 6 de las provincias. 	 t Veclaarnientos de loi enumerados ante-
S. Me tiene la honra de someter ä laconstituye, en su esencia y en su desarro- 	 7.0 Los terrenos ocupados por ealles, riornaente, se calculará su líquido impo-

ne, una traba al libre tráfico, y que, por' aprobación de las Cortes el adjunto 	 ,
,41 plazas, caminos, paseos, jardines, rondas, 	 nuble por la suma de los parciales que

lo mismo, habrá de desaparecer llegado 	 PROYECTO DE LEY 	 U, ríos ynus riberas, canales y demás vías , resulten, aplicando á cada una de las par

el día de la üansformaci6n tributaría á 	 Artículo 1.° Los preceptce por que /i fluviales y terrestres que sean de opto- tes de distinto aprovechamiento los tipos
e

que se alude ere el comienzo de este . actualmente se rige la Contribución te- • vecharnientoapúblico y gratuito. ; 	 ' respectivos.
t

prearnbulo. 	 ' rritorial, quedaran modificados, 
c
á partir 	 8.° Los terrenos y edificios de la pro . 	 No obstante lo ditpuestu en los párra-

- No se hacen en el proyecto innovacio- de 1.° de Enero de 1917, con arreglo á piedad de las Provincias y de loa Muni- fas anteriores, en ningún caso podrá se-

nes peligrosas; todo se reduce en tal ma- lo que se establece en tas siguiente::: dis- ; cipios,que estén destinados d la enseñan- 11 tialarae á un edcio líquido imponib e
;

feria á restablecer, no totalmente, sino .'l Posiciones: 	 ; za pública y gratuita en cualquier grado, inferior al que corresponderla al terreno

s6lo en une mitad, las cuotas que ante- 	 Disposición I.° Lo2 artículos 10, 11, 6 á ensayos deagricultura para enseñen- que ocupe considerado como solar».
- 	. 	 ,

riornaente satisfacían algunos productos 14 y 15 de la ley de 29 de Diciembre de ; za pdblica y gretnite, también, por cuen- 	 <Art. 11. El líquido imponible de los

que hubieron de desgravare:e en momen. ; 1910, quedarán redactadas en la siguiera- I ta de las respectivas Provincias y Munl- . solares será el 5 por 100 ele su valor en

tos en que parecía que la Hacienda pfi. ! te forma: 	 ; ciplos, 	 venta, y el tipo de imposición aplicable
Z

Hm había llegado á un período de reta- i 	 cArt. 10. Parn determinar el :iquido 	 9.° Loa bienes comprendidos en la á los mismos el 10 por 100 de au líquido

tivo desahogo, y cuyas exenciones no imponible de les edificios, se deducirá i ley . Organica del Instituto Nacional de imponible,

I res, pera el transporte de sus minerales Por

roa, si los edificios eetuvieren ocupados ¡ demás bienes que formen el patrimonio de una tierra de labor de igual cabida y
a) El 25 por 100 por gaecos y rep`a- ,'! 	 40. Los palacio

persona distinta del dueño y desti- 1. de la Corona.

I 	
s, edificios, jardines y 1 rrespondiente 11 ina solares inferior I la

, de la mejor clase del téradeo muncipal.

i
n Previsión de 27 de Febrero de 1908. 	 En ningún caso podrá ser la T'urna cc).han llegado, ciertamente, al consumidor. d& producto íntegro: 	
t,

Fuera de ésto y de la declaración de que
los ferrocarriles de empres X particula-

6 productos eetan sujetos al impuesto, , nados ä vivienda, almacenes 6 depósitos, ; 	 11. Los edificios anejoe a loa tem- 	 A Ios efectos de este artículo, serán

como constantemente ha soceenide la Ad- casinos, cfrculos,nomercios y demás apli- plus, directa y exclusivamente dedicados considerados como solares:

punto de. que se trata. 	 tache de este nrtículo. 	 . ä la habitación y recreo de los Ob apea y bellones dedicados permanentemente á

Timbre del Estedo.—Ei impuesto de 	 b) El 15 por 100 por reparos, en los1 t
	, 	 . 	 ,.

/ Párrocos. La parte de nnos y otros &lita . . depósitos, almacenes y locales de venta

Timbre, objeto en otras :aciones de cone- 
5

edificios 6 en la parte de ellos ocupados I cios que produzca renta estard sujeta 4 la 4 y otras anitogas.
.

e
P 	 j 	 sl

tantea reformes, por la variabilidad de P or 1 °a Propietarios- Contribución. 	 I° Lo demäs terrenos en los si-
1t

4•

	

los numerosos conceptos á que se aplica, . 	 e) El 33 por 100 en los edificios oca:- 	 12. Los Seminarios Conciliares, en 	 galletitas casos:
	1! 	 A) Si enruvieren enclavados en elpados exclusivamente por establecimien- la parte de los mismos en que se dé en-no ha sufrido en la nuestra en el curso ,

se-fianza gratuita, 	 4 casco de la población, cualquiera que sea1
de diez años, desde 1906, otras modifica- -, toil industriales.

; el valor y aprovechamiento de los mis-•3. Loa caminos públicos, puentes y

	

dones que las levísirnes introducidas por , 	 Si en el producto integro de un edita-

de la Contribución territorial-loa bienes i tenidos por Empresas particulares, cuan-
!
 Se entenderä

canales de navegación y de riego cona- rn 05.
la ley de Preeupaestoa para 1911. Al con- rän de exención absoluta y peamauente

	

t 	 por casco la superficie
vencimiento de la necesidad de reformes

f 
/, do por contrato solemne estén adjudica- encerrada dentro de una línea de pert-••.

en este ramo respondieron dos proyectos l, que se expresan ä continuación:

de ley, en 1913 y 1914, que no llegaroni
exención de contribuciones. En lo suce- de las edificaciones agrupadas existentes

., 1.° Los terrenos y edificios de pro- dos á dichas Empresas los productos con metro que una los puntos más salientes

á ser aprobados. El Ministro que suscri- piedad del Estado.•e 
en la localidad.

	

be, entresacando de ellos las modifica- i 	 2.° Las casas propiedad de Gobiernos aivo, la concesión de esta clase de exen- , 	 a

B) Si enclavados fnera de dicha lí-i
r extranjeros, habitadas por sus Embeja- cianea deber a ser objeto de una ley.

ciones Irás importantes y adicionando i

Otras que, sobre ser de estricta j u s t icie ,  dores ó Representantes, siempre que en 	 14 Los terrenos ocupados por minas, ,1

	

3 	
en alguno de los apartados siguientes:sus respectivos países se guarde igual incluso las de 

sal, siempre que dichas nea perimetral se hallasen comprendidos
;

4
Icontribuirän á seforzar los ingresos del i

	Tesoro, trata de consegoir que et impues exención á los Embajadores 6 Ministros minas hayan sido objeto de concesión 1 	 a) Circundados por edificios, parques

to de Timbre sea sensible, en igual gra- ! elpefloles.
I,

otorgada con arreglo á le legislación de ; 6 jardines, ya sean púbicos, ya privados,

	

do qun los dernas, e los requerimientos . 	 3, 0 Los templos 6 capillas de las dis- • Minería, y que los concesionarios cum- calles, plazas, paseos 6 rondas de cerac-

ne la circunstaacize imponen. 	 tr 	

,
• .as confesiones, abiertos al cu l to pa- cio destinado a establecimiento industrial / ter público.es 	 i e L

!b) Cuando su valor coraiente en ven-se hubiere computado el importe delConaiste el [la parte de lar reformas en '•': blico.

	

; 	 I4.° Los cementerios, siempre que no arrendamiento de la rerequInaris., artefac- ta sea mayor que el duplo del importe
aatiaciones del concepto legel para los i

documento privados, los cheques, el tim produzcan renta a !a entidcd propietaria 1 tos a otr a aparatos ernpee.dos en In in- / de le capita:izeción de la renta de que
s 	 1 

cinetria, se rebajará para obtener el líqui- / fueren suseeptibles, suponiendo su apro-bre ole negociación, los documentos de / de los mismog, entendiéndose por renta
vechamiento agrícola en las condicionesque se perciba por do imponible el 66 por 100 en vez delcuente, corriente, los billetes de eapectä- 	 cualquier cantidad

1,enterra- ,' 33 expresado anteriormente. 	 previstas para la avoluación de la rique-Culos y las exenciones, á fin de fijar con lo, terrenos y nichos para loe
1 	 Cuando los edificios indurriales esto- f za raretica.

lagyor precisión 6 justicio la aujeci6n ai mientoa.
i 	 I

Reer,r1".^

'
miniatración, no contiene novedad algo- • caciones de las .-hcas urbanas en general al servicio de los mismos, y los edificios, 	 1. 0 Loa terrenos en que existan lige-

na importante el proyecto respecto del ; que no Mara especificadas en otros a par- huertos y jardines dedicados deicamente r s construcciones, como cobertizos, pa-
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501.STiN Oh.taAL 	 PROVINCtA J eanix)L.:,

«Art. 14. En lo sucesivo odio diafruta-
plan todas lea obligaciones que les im-
pongan fui disposiciones que regulen los
impuestos mineros.

íHabiendo sido nombrado don Mentid
Laque y Mancheño, Contador de fondos i

de la Diputaci6n provincial de Cuenca i, i
se anuncia conforme previene el Regla- i
mento de 23 de Agosto último.expreso y terminante se disponga lo con-

trario en la respectiva ley de conce- 1
	 Madrid, /6 de Diciembre de 1816.—

sién.» 	 I El Director general, José Morote.

a Art. 15. Las exenciones de carácter > 	 («Gaceta) 18 Diciembre 1916). 	 1'

	

temporal serán otorgadas por ei Ministro 	 3
ADMINISTRACION CENTRAL ide Hacienda con arreglo á las leyes es-

peciales de concesión. Para poder obte- Ministerio de Estado 
11;ner loa beneficios de las exenciones rete-

rentes ä la riqueza rústica, será condición y 	 Subsecretaria

	

0 precisa que se soliciten dentro del pri- 	 A.SUNTOS CONTENCIOSOS 	
t

	

mer año en que se efectúen las variacio- 	 El Censo! general de España e a, Hura- i

nes de cultivo que Iza motiven.> 	 burgo participa á este Ministerio el falle- cinco por ciento de esa cantidad 6 sea
Disposición 2. 2 L043 terrenos dedica-

1

cimiento del súbdito espasiol José Mat en seiscientas cincuenta y seis pesetas
dos á pastos de remes bravas, que sean nnel Miranda Areste,de 60 sitios de edad, 1 veinte y cinco céntimos. 	 656'25

recargo en la contribuci6n territorial del
	snsceptibles de mejor cultivo, sufrirán un natural de Santander, ocurrida el 19 de 	 El usufructo vitalicio de la mitad

26 por 100 de su cuota. 	
Noviembre último en el Hospital de Georg 1

de aquella capital.

1

1 torce y medio celemines 6 sean cincuen-

de otra tierra de olivar de cabida de ca-

4. 	 1

Disposición 3, 2 Los aumentos i que / Madrid 11 de Diciembre de 1916.—El , ta Y ocho áreas, sesenta y dos centiá- t Citaciones y emplazamientos en
diere lugar la ap l icación de las anteriores Subsecretario, Marqués de Am posta. 	 i recua al sitio de Cogollos, de igual térmi- I 	 materia criminal

	disposiciones se entenderán fuera de cu- 	 (a Ga ceta> 14 Diciembre 1916)
I. Bajo loa apercibimientos procedentes en`

f no, que linda por el Norte con tierras de 

	

po en los Municipios en que subsista este 	 . 	 a.
ii los herederos de Gregorio Montea, al 	 derecho, se cita 6 emplaza por loa Juez

régimen. 	 JUZGADOS 	 I Sur con otras de doii , Adriana Paez, al

	

Art. 2.° A partir de 1.° de Enero de 	 1*, Este con otras de Antonio Linares, y al 	
sanas que ä continuación se expresan,
ces 6 Tribuna/es respectivos á las per-

s 	 para que comparezcan el día que se les

	

1917;1as disposiciones de la Ley de 27 	 SEVILLA.—Am. 4.798 	
t Oeste con la vereda Real de aquel paraje. 	 señala 6 dentro del término que se lea

de Marzo de 1900 y demás posteriores 1 t 	 Se le fij6, dada su 	 taafenión y Ist edad del 	
fija, á contar desde la fecha de la publi-311 el .3 a
cación del anuncio en este periódicoporque se rige la Contribución sobre las

	

En cumplimiento de lo mandado en usufructuario, la cantidad de quinientas 	 oficial, con arreglo ä loa artículos 178
providencia de este día, dictada por el

	

utilidades de la riqueza mobiliariaase en- 	 1, pesetas v ahora sale á subasta con le re- 	 de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

	

señor Juez de primera instancia del dis- ; 	 886 del Código de Justicia Militar y 63tenderán modificadas por las siguientes: 	 ; baja del veinte y cinco.por ciento de esa

	

l trito de San Vicente, de esta ciudad, en i 	
mindearlalaey de Enjuiciamiento Militar de

*t 	 cantidad 6 assa en treacientas setenta y s
eta la tarifa 1. 85 de dicha Contribución, 	 ! cinco pesetas. 	 375

los autos ejecutivos á instancia del Banco 	 Núm. 4.790
Disposición le a Serán comprenddas

i;de Cartagena contra don Joaquín Carri- 5.2 La mitad proindivisa de una cas

	

con el tipo de gravamen de 8 por 100 	 ; 	 t CABELLO CNACON, José; natural

	

lbo y Lozano por coro de pesetaa, se ; 	 t de Puente Genil, de estado caeado, pro-
.

	

hasta 6.000 pesetas de utilidades, y de 10 	 ; situadas= la calle de la Fuente de loa / fesiópor 100 cuando éstas excedan de tal 11-

	

1 sacan por segunda vez á pública subasta i 	 -5 Canos, de Carcebuey, marcada dön el 	
n riegos:lente; domiciliado última-

	

, a iy venta en el mejor postor cera la rebaja ( 	 mente en Ptente Genil; proceaado por

	

mite, todas las prefeaiunea de la tarifa e. ) 	 , número cincuenta y siete, que tiene une- t estafa ä den José Muñoz Morales; compa-de la Contiibución industrial y de comer- . del veinte y cinco por ciento del tipo de i
ve metros de fachada y oc upa una su- recerá en el timaba° de diez días, ante

	

, 	 tasación y con las condiciones que loe-'cío, excepto las que se enumeran en la
t go se dirán, los bienes siguientes:

	 perficie de ciento doce metros . cuadrados i el Juzgado de Ins trucción Aguilar (C6r-
sección de Artes y Oficios.

Las referidas profesiones seguirán, 	
y linda por la derecha entrando con otra t 

doba), pare constinairse en prisión, noti-

	

1. 2 Mitad de una tierra de doce ce'e- 	 ficarie el procesamiento y recibirle inda-ida
' -de Francisco Reyes y por la izquierda y

embargo, sometidas á la Contrib 	 mines, equivlentes ä cuarenta y cinco

	

ución in- 	 , espalda con la eallejuela llamada Galvín gatoria.
a 

áreas y doce centiáreas ; situada en el si-

obligadas 	 satisfacer la de utilidades 	

f

	

dustrial y de comercio, y sólo estarán ¡ 	 ; Romero. Fué apreciada en mil quiniena 	
trapreenbonä 	 /

q tio de Pedro Castillo 6 Castillejo, término
tas pesetas y ahora sale á subasta con la ti' de Cercabney, lindante al Norte con 44	cuando la cuota de éata sea mayor (piel 	

t rebaja del veinte y cinco por ciento de 	 En la imprenta de este per	la de aquella, en la diferencia que re- I 	
t, esa cantidad 6 sea en mil ciento veinte ty

carretera de Cercaboey á Priego, al Este ,

tierras de Antonio Reyes }Enojosa al ' . 	 ffico hay Poderes para clases pa-

	

5 	 cinco pesetas. 	 1.125
suite. 

! Sur la Muralla del Cestillo y al OesteDisposición 2. a Serán comprendidas 	 : 	 Pare el remate de los bienes descritos g!', sivas; Fee do vida; Cargaremes
en la Contribuci6n industrial y de comer- tierra de Antonio Castro Ortiz. Fué apre- !.. se he señalado el día veinticinco de
cio y tributarán por medio de patentes, ciada en doscientaa cincuenta pesetas y
según se determine reglamentariamente, t sala ahora á subasta con un veinte y cío-

! co por ciento de rebaja 6 sea en la can-con sujeci6n ä una escala que tendrá •
como límite mínimo 10 pesetas y como !. tidad de ciento ochenta y siete pesetas
mäximo 10 000, las profesiones que figu. cincuenta céntimos, 	 18760

I

15. Los terrenos ocupados por le li-
neas de ferrocarail, ya sean generales 6
tríe:cayereis/es, y los edificios enclavados
en los mismos terrenos que ;estén deati-
nadoa ä estaciones, almacenes 6 cualquier
otro servicio indispenaable para la explo-
tacicin de dichas vías.

No están, por consiguiente, exentas las
fondas de las estaciones, las construccio-
nes dedicadas á vivienda de los emplea-
dos, las oficinas de la Direcci6e, admi-
nistrativas, técnicas 6 de cualquier clase
que sea; ni /as en que estén montadas
fabricaciones, ä no ser que de un modo

ran en el . nemero 2.° letras C) y D) de la 2." Una mitad proindivisa de otra
tarifa 1. 2 de utilidades; pero seguirán tierra puesta de oliver al sitio del Mein-
también sometidas á gravamen por este • brillar, de aquel término, de cabida de
último t ributo, aunque sólo estarán obli- cinco celemines, 6 sean diez y ocho áreas
gadas ä satisfacerlo cuitado la cuota por ; y setenta y nueve centiareas, que linda
tal concepto sea mayor que la de ccntri- ; al Este con el arroyo, al Sur con tierras
buci6n industrial, en la diferencia que de Francisco José Trillo, al Oeste otras
resulte. 	 I de Felipe Cecilia y al Norte con otras de

(Continuará). 	 don Rafael Galisteo. Fraé apreciada en
doscientas cincuenta pesetas y sale ahora

NINISTHRIO DE LA GOBERNACION ! ä subasta con un veinte y cinco por cien-
! to de rebaja 6 sea el la cantidad deDirección General de Adminis-

ciento ochenta y siete pesetas cincuentatraición
céntimos. 	 187'60

S. Kl usufructo vitalicio de la mitad
de otra tierra también de olivar con cien-
to sesenta y siete olivos, al sitio del Cho-
rrillo, de igual término municipal que
las anteriores, de cabida de cincuenta
celemines y un cuartillo 6 sean uña • hec-

tárea, sesenta y ocho áreas, ochenta y seis
centiáreas y cuarenta y seis decímetros,
que lincea al Norte con la vereda Real, al
Este y Oeste con tierras de Joaquín Rh-
mirez y ai Sur de Francisco Javier Arjo-
na. Se le fijó, dada au tasación y la edad
del usufructuario, la cantidad de ocho-
cientas setenta y cinco pesetas y ahora
sale á subasta con la rebaja del veinte y

mero dos, bajo las condiciones Isiguien.
tea:

Primera. El tipo pare la subasta es
0 cantidad setialada á cada uno de los in-

dicados bienes y no se admitirá postura
e que no cubra las dos terceras panes de

dicho tipo, pudiendo hacerse las mismas

äc e
calidad de ceder el remate ä un ter.
o. 

Sega uda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado á
en el Establecimiento destinado el efecto,
una cantidad igual por lo menos al diez

por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirve de tipo ä la subasta; cuyas
consignaciones se devolverán á sus due-

ños acto continuo del remate, excepto la
que corresponda al mejor postor, la cual
se reservará en depósito como garantía
del cnmplimiento de so obligación, y en
su caso como parte del precio de la venta.

Tercera. Los títulos de propiedad,que
consisten en certificación de lee últimas

inscripciones de dominio, esteren de ma-
nifiesto en mi Secretaria para que pue-

dan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subesta, previniéndoles que
deberäe conformarse con ellos sin tener
derecho á exigir ningunos otros.

Sevilla quince de Diciembre de mil

novecientos diez y seis.—El Secretario,
Juan Romero.

4dminimacion de Justicia

á las once de su rnefíana, y tendrá lugar
1 

nya ,,01.3.artas de pago para Ayun-
ro próximo de mil novecientos diecisiete, ,

taraientos y recibos de inquili-
, el expresado día y hora en :los Estrados i 	 4.

de este Juzgado, aito en el Palacio de

Justicia, calle Almirante .Apodaca, nfi- Imp. « La Opinión), Brerilio L'aportilla, 6
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